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Resolución RT 0717/2019 

N/REF: RT 0717/2019 

Fecha: 13 de febrero de 2020 

Reclamante: 

Administración/Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Educación y Juventud. 

Información solicitada: Ratios alumnos por aula cursos 2017-2020. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA PARCIAL. 

J. ANTECEDENTES 

Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 28 de agosto de 2019 la siguiente 

información: 

"Solicito los siguientes datos relativos a la Comunidad de Madrid: 

1. Número de aulas de educación infantil de 2fl ciclo que superan la ratio de alumnos por 

aula legal 25 por aula según artículo 7 RD132/2010 1. Número de aulas de educación 

primaria que superan la ratio de alumnos por aula legal 25 por aula según artículos 11 

RD132/2010 y 157 LOE 

2. Número de aulas de ESO que superan la ratio de alumnos por aula legal 30 por aula según 

artículos 16 RD132/2010 y 157 LOE 

3. Número de aulas de Bachillerato que superan la ratio de alumnos por aula legal 35 por 

aula según artículo 16 RD132/2010 

La información se solicita desglosada por: 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 
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escolarización del alumnado de incorporación tardía, bien por necesidades que vengan 

motivadas por traslado de la unidad familiar en período de escolarización extraordinaria, 

debido a la movilidad forzosa de cualquiera de Jos padres, madres o tutores legales, o debido 

al inicio de una medida de acogimiento familiar en el alumno o la alumna. 

Por ello, contrariamente a Jo que el interesado parece inferir, un número de alumnos 

superior a 25 pero no a 28 en un aula de Educación Infantil y Primaria se ajusta a la 

normativa anteriormente citada; Jo mismo ocurre en el resto de las etapas educativas con el 
porcentaje de/10%. 

3. El número de alumnos por aula es el resultado del proceso de escolarización ordinaria, que 

finaliza a mediados del mes de junio, y de la escolarización extraordinaria que se prolonga a 

Jo largo de todo el curso, por Jo que las cifras se hallan en una permanente variación. 

4. En cualquier caso, se evita en Jos centros de titularidad pública que el citado 10% se 

sobrepase, para lo que de forma inmediata se desdoblan los grupos necesarios, en el 

momento en que el Director o Directora del centro Jo comunica y solicita, en cumplimiento 

de sus obligaciones como representante de la administración.". 

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Ad ministrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Ad ministración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &p-20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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objeto de la solicitud es obtener el número de aulas que superan el ratio legal de alumnos, de 

25 por aula en Infantil y Primaria, de 30 por aula en la ESO y de 35 por aula en Bach illerato, 

dicha información fue entregada al reclamante en la anterior reclamación con número de 

expediente RT/0315/2017, por lo tanto en este caso concreto no justifica, desde una 

perspectiva material, la invocación de la causa de inadmisión de reelaboración prevista en el 

artículo 18.1.c), dado que, la información correspondiente al curso 2016-2017 le ha sido 

facil itada al interesado. Cuestión distinta es la información correspondiente al actual curso 

2019/2020, que si debe ser reelaborada puesto que tal y como se indica en las alegaciones "El 

número de alumnos por aula es el resultado del proceso de escolarización ordinaria, que finaliza 

a mediados del mes de junio, la escolarización extraordinaria que se prolonga a lo largo de todo 

el curso, por lo que las cifras se hallan en una permanente variación". En definitiva, procede 

estimar parcialmente la reclamación planteada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR parcialmente la reclamación presentada, por constituir su objeto 

información pública en virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR a la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid a que, 

en el plazo máximo de veinte días hábiles, facilite al reclamante, el número de aulas de 

educación infant il de 22 ciclo y de educación primaria que superan la ratio de alumnos por aula 

legal de 25 alumnos por aula, número de aulas de ESO que superan la ratio de alumnos por 

aula de 30 alumnos por aula y el número de aulas de Bachi llerato que superan la ratio de 

alumnos por aula de 35 alumnos por aula, correspondiente a los cursos académicos 2017/2018 

y 2018/2019, en centros de titularidad pública, privado con concierto y privado sin concierto. 

TERCERO: INSTAR a la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid a que, 

en el mismo plazo, remita a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la 

información enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno12
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

12 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 
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